
_ INSTITUCIÓN EDUCATIVA BELLO HORIZONTE
Resolucién Municipal N,45lg de Noviembre 22 J"-iOOO quJ"rroriza los programas dePreescolar, Básica primaria, g¿s¡ca Seiunda-riüú-eá¡a ¿cao¿m¡ca

Núcleo Educativo g22 Medellín

CONTRATO N' I8T

El rector (a) de la instituc¡Ón, obrando de conformidad con et Art. .13 de la tey 715 de 2001, decreto 1075 de 2O1Sy ley 80 de '1993 Art. 39, autoriza al recto(a) para algunas func¡ones, entre ellas ordenar gastos, autorizar la
pre§tac¡Ón de servicios o la ejecución de obras y celebrar contratos de acuerdo a las siguientes consideraciones:

CONTRATISTA: RIGOBERTO DE JESUS MARIN

CCoNIT: 70.162.666-4

oBJETo: DIPLOMAS PARA GLAUSURA pEt Año PARA EsruprANTEs pE BACHTLLERATo y

VALOR:

PRIMARIA.

$ 703.290 TVAINCLUTDO

SETECTENTOS TRES M'L D9SCTENTOS NOVENTA PESOS MtC

FECHA DE INICIO: martes 23 de octubre de 2O1B
FECHA DE TERMTNACION martes 30 de octubre de 2018
PLAZO DE EI.{TR.EGA 8 d¡as

OBJETO: Adqu¡siciÓn de BIENES Y/o SERvlclos, de acuerdo al l¡stado de cant¡dades e ilems según cotización

anexa, conforme a las espec¡f¡cac¡ones técn¡cas conten¡das en los soportes ¡egáles presentados por el contratista,

acéptados por la Inst¡tución Educativa y d¡scrim¡nado a cont¡nuación.

PLAzo: Eltérmino de duración der presente contrato de sumin¡stros será de I d¡as
F0RMA DE PAGO: La institución cancelara el valor del contrato a la entrega y recibido a s7ffic"ión del bi"n
recibido v facturado_
IMPUTACION: La lnst¡tución Educativa atenderá el pago del presente contrato con cargo al presupuesto degasto de la vigenc¡a, con d¡sponibir¡dad N' ú imputando er rutro pr;;tu;sláifl;ñ;o
Mater¡ales v sum¡n¡stros
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El contratista para todos los efectos de este contrato, declara que no
esté incluido dentro de las inhabilidádes e incompatibilidades constituc¡onales y legales.



INSTITUCIÓN EDUCATIVA BELLO HORIZONTE
Resolución Munic¡pal N" 4518 de Novie:nbre 22 de 2006 que autoriza los programas de

Preescolar, Básica Primaria, Básica Seeundaria y Media Acadéririca-
Núcleo Educat wo 922 Medellín

REPERCUCIONE§ LABORALES: El contratista se obliga a título de ¡ndependiente, en consecuencia ta tnstitución
EducaÜva no adquiere ningún vínculo de carácter laboral con este n¡ con las personas que eventualmente ocupe
para la ejecución del contrato.

RESPONSABILIDAD: El contrátista responderá civil y penalmente por sus acciones y omislones en la ejecución
del presente contrato, en los términos de la ley y, como consecuencia de ella, quedara sujeto a sanc¡ones
establecidas en el artículo 56 y 58 de la ley 80 de 1993, para efeotos de aplicación oe to oispuestó por et parágrafo
del artículo 66 de la ley 803 de 2003, el contrat¡sta man¡fiesta bajo gravedad de juramento no encontrarse en
situación de deudor moroso, delerario priblico.
GAMNTIAS: De conformidad con lo establecido en el Artfculo g de la ley 11so de 2001, la lnstitución Educativa
prescindirá de la exigencia de const¡tuc¡ón de garantias, cuando a su juic¡o estime que no existe riesgo para la
ejecuc¡ón del contrato.
LEGISLACIONAPLICABLE: para los efectos legales, el presente contrato será regulado conforme a lo previsto en
la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y demás normas que la mod¡r¡quen y adicionen.
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ROLDAN
Rec-tor lE Bello Hor¡zonte
Contratanté

Cedula o NIT: 70.1A2.6664
Contratista


